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Procede el Despacho a dar cumplimiento a lo ordenado en el fallo de Tutela 2023-
00285, para tal efecto, se procede a dictar sentencia complementaria. 

 
En primer lugar, el artículo 287 del Código General del Proceso, señala lo siguiente: 

 

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad 
con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse 

por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, 

de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del 

inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya 
apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o la 
de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que 
dicte sentencia complementaria. 
 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva 
sobre la complementación podrá recurrirse también la providencia 

principal”. 
 

Así las cosas, en efecto, se hace necesario complementar la sentencia, con el fin de 
ordenar a quien fungía como guardadora esto es, la señora MIRYAM BONILLA, 
proceda a realizar la entrega de los bienes muebles incluidos dineros e inmuebles 
que sean de propiedad de la señora SANDRA MACHUCA, y que le hayan sido 

confiados para su administración según lo ordenado en providencia del 20 de mayo 
de 2011 dentro del proceso de interdicción, situación de la cual no se pronunció el 
despacho con anterioridad  por cuanto no había constancia de los mismos. 
 
De dicha entrega deberá realizarse en un término máximo de Diez (10) días, 

allegándose a este despacho la correspondiente relación de los bienes que fueron 
entregados. 

 

En consecuencia, el JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA D. C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: ADICIONAR la sentencia de fecha 7 de febrero del 2023, por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, ORDENAR a la señora MIRYAM BONILLA, que proceda 
a realizar la entrega de los bienes muebles (incluidos dineros) e inmuebles que sean 
de propiedad de la señora SANDRA MACHUCA y que le hayan sido confiados para 

su administración según lo ordenado en providencia del 20 de mayo de 2011 dentro 
del proceso de interdicción. 
 

De dicha entrega deberá realizarse en un término máximo de Diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, allegándose a este despacho 
la correspondiente relación de los bienes que fueron entregados. 

 

TERCERO: ORDENAR la posesión de los señores LUIS JOSE GUERRERO MORENO 

(cuñado), MARTHA CECILIA MURILLO SALAZAR (cuñada)  como apoyos de SANDRA 
MACHUCA, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 44 de la Ley 

1996 de 2019. Secretaría proceda de conformidad. 

 

CUARTO: Por secretaría comuníquese esta decisión a la señora MIRYAM BONILLA, así 
como también al Ministerio Público y a todos los intervinientes, así como lo establece 
la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ 
  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de Abril de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 64 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
 

 

 


